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11.- Presentación 

Esta asignatura sirve para adentrarse al estudio y conocimiento de los Derechos 
Humanos y la cultura de paz, se argumenta la necesidad de identificar, comprender y 
analizar los conceptos de Derechos Humanos y los elementos que componen la creación 
de una cultura de la paz, con esto el maestrante contará con elementos que le permitan la 
búsqueda de evidencia científica que le ayude proponer y desarrollar el dialogo con los 
diferentes actores sociales así como generar soluciones viables cuya pertinencia abone al 
cambio de los sistemas e instituciones. Por ello la presente asignatura busca servir de 
referente para la transversalidad con las demás asignaturas de la maestría. 

 

12.- Objetivos del programa 

Objetivo general 

El estudiante conocerá el origen y la conceptualización en materia de los Derechos 
Humanos y la Cultura de Paz que le permitan identificar las bases aplicables tanto a nivel 
internacional como a nivel nacional, podrá generar estrategias que promuevan el dialogo 
entre los sujetos y las diferentes organizaciones sociales que den solución a las 
controversias que entre estos se presentan y así ayudar a construir una sociedad más 
justa asumiendo un compromiso ético y social. 

 

13.- Unidades de competencia 



Saberes	teóricos	 • Conocer	los	presupuestos	y	conceptos	que	presenta	la	
evolución	de	derechos	humanos	tanto	en	el	contexto	
internacional,	como	en	el	plano	nacional	y	local,	con	el	fin	de	
construir	una	base	teórica	que	ayude	a	comprender	los	
alcances	y	limitaciones	presentes	en	la	materia.	

• Comprender	la	posición	que	guardan	los	derechos	humanos	en	
el	marco	constitucional	y	responder	a	los	cambios	que	presenta	
que	lleve	a	la	toma	de	decisiones	en	materia	de	jurisprudencia	
con	el	objetivo	de	generar	un	pensamiento	crítico,	innovador	y	
eficiente	que	dé	respuesta	a	las	necesidades	sociales	que	cada	
vez	presentan	relaciones	más	complejas	que	impactan	en	las	
garantías	en	materia	de	derechos	humanos	y	la	paz	

Saberes	prácticos	 • Aplicar	la	normatividad	de	forma	eficiente	en	materia	de	
derechos	humanos.	

• Generar	las	estrategias	que	ayuden	a	la	promoción	y	defensa	de	
los	derechos	humanos.	

• Gestionar	los	diferentes	mecanismos	para	la	defensa	y	
promoción	de	los	derechos	humanos.	

Saberes	formativos	 • El	alumno	debe	ser	capaz	de	mediar	los	conflictos	con	apego	a	
la	normativa	vigente	en	materia	de	derechos	humanos.	

• Debe	ser	capaz	de	formular	propuestas	que	abonen	a	resarcir	
el	daño	generado	en	materia	de	derechos	humanos.	

 
14.-Contenido 
Contenido temático 
 
1. Principios de los Derechos Humanos (10 horas) 
 
2. El estado de los Derechos Humanos (8 horas) 
 
3. Contexto internacional de los Derechos Humanos (10 horas) 
 
4. Obligaciones del Estado (10 horas) 
 
5. Cultura de Paz (10 horas) 
 

15.-Contenido desarrollado 

1. Principios de los Derecho Humanos (10 horas) 

Objetivo: 

Desarrollar conocimientos y habilidades en materia de los Derechos Humanos que le 
permitan adquirir un pensamiento crítico y así actuar con liderazgo, responsabilidad 
social, calidad y ética. 

1.1. Dignidad Humana  

1.2. Principio de Universalidad  

1.3. Principio de Interdependencia  



1.4. Principio de Indivisibilidad  

1.5. Principio de Progresividad  

1.6. Principio de Igualdad  

1.7. Prohibición de todo tipo de discriminación  

 

2. El estado de los Derechos Humanos (8 horas) 

Objetivo: 

Contribuir a que los maestrantes adquieran el conocimiento necesario que les permita 
desde la perspectiva de los Derechos Humanos diseñar, ejecutar y evaluar estrategias 
que promocionen, garanticen y protejan los mismos. 

2.1 Los Derechos Humanos como principio constitutivo del Estado  

2.2 Fundamentos teóricos de los Derechos Humanos 

2.3 Naturaleza de los Derechos Humanos 

2.4 Dimensiones constitutivas formal y sustancial 

2.5 Los Derechos Humanos como cultura y política del Estado 

 

3. Contexto internacional de los Derechos Humanos (10 horas) 

Objetivo: 

Conocer los acuerdos internaciones en materia de Derechos Humanos para procurar la 
armonización del sistema jurídico mexicano y el derecho internacional. 

3.1 Derecho internacional de los Derechos Humanos  

3.2 Fuentes del derecho internacional de los Derechos Humanos  

3.3 Acuerdos internacionales de los Derechos Humanos  

 

4. Obligaciones del Estado (10 horas) 

Objetivo: 

Dotar a los maestrantes de conocimiento teórico práctico de los Derechos Humanos 
dentro del marco jurídico mexicano que le permitan analizar temáticas y problemáticas 
para generar modelos de intervención, que promueva una cultura de impacto y resultados 
en materia de los Derechos Humanos. 

4.1 Los Derechos Humanos en México  

4.2 Políticas públicas en materia de Derechos Humanos  



4.3 Derechos Humanos y grupos vulnerables 

4.4 Obligaciones de conocer, planificar y vigilar  

4.5 Obligación de respetar  

4.6 Obligación de garantizar  

4.6.1. Los medios de la obligación de garantizar 

4.7 Obligaciones ante los organismos internacionales de protección  

5. Cultura de Paz (10 horas) 

Objetivo: 

Que el estudiante sea capaz de atender los retos que se presentan para garantizar una 
cultura de paz con el fin de que se fomente la responsabilidad y cohesión social desde la 
posición de la persona en el centro. 

5.1 Democracia, paz y tolerancia  

5.2 Educación en materia de Derechos Humanos 

5.3 Igualdad entre sexos  

5.3.1 Mujeres y cultura de paz 

5.4 Poblaciones indígenas  

5.5 Participación democrática  

5.6 Diálogo intercultural y pluralismo  

5.7 Paz y seguridad internacionales  

 

16.- Actividades prácticas 

El presente curso tiene sustento en actividades teóricas y prácticas que desarrollen 
competencias en el área de los Derechos Humanos y cultura de paz, el profesor disertará 
sobre los temas de cada uno de los ejes temáticos y buscará generar estrategias en 
equipo y estrategias individuales para que los maestrantes consigan realizar las 
actividades teórico practicas del curso por lo tanto se deberá acudir a los repositorios que 
cuenten con información adecuada a los distintos temas a desarrollar. 

 

17.- Metodología 

El proceso de enseñanza aprendizaje del presente curso consiste en llevar a cabo una 
combinación de la teoría con la práctica bajo la aplicación de estrategias para el 
aprendizaje basado en problemas y aprendizaje colaborativo. 

 



18.- Evaluación 

 
Actividades 30% 

Entrega de avances parciales (2) 30% 
Ensayo 40% 
Total 100% 
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20.- Perfil del profesor 

Debido a los contenidos teóricos y formativos de la presente asignatura es deseable que 
el docente tenga formación de abogado con posgrado en área afín a la maestría en 
resolución de conflictos. 
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